
Constancia 
Cali, 01 de diciembre de 2021 
A despacho de la señora Juez, informando que la apoderada judicial de la entidad ejecutada presentó 
oportunamente recurso de apelación contra la sentencia dictada en el presente asunto. Provea Usted. 
 
Karol Brigitt Suarez Gómez 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI  

 

Santiago de Cali, tres (03) de diciembre dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto interlocutorio No. 1310 
Radicación  : 76001-33-33-016-2019-00085-01 
Medio de control : Ejecutivo  
Demandante  : María Deisy Catacoly Moreno 
     mrabogadosasociados23@hotmail.com 
Demandado  : Nación-Ministerio de Salud y Protección Social –Fiduciaria La Previsora S.A.- 

  Patrimonio Autónomo de Remanentes de la ESE Antonio Nariño Liquidada. 
      notjudicial@fiduprevisora.com.co. 

  luzmavelencia@hotmail.com. 
  notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co. 

Asunto   : Concede apelación. 
 

 

La apoderada judicial de la entidad ejecutada en el asunto de la referencia en forma oportuna, mediante 
el escrito allegado al despacho el día 18 de noviembre de 2.021, interpuso recurso de apelación contra la 
Sentencia No. 079 del 29 de octubre del presente1, que declaró probada la excepción de pago parcial, 
negó la excepción de falta de legitimación en la causa de la Nación-Ministerio de Salud y Protección 
Social y además dispuso seguir adelante la ejecución en el asunto arriba indicado, providencia que fue 
notificada el viernes, 12 de noviembre de 2021 5:34 p.m., lo que se entiende notificada el día 16 del mismo 
mes y año, por haber sido notificada por fuera de la hora judicial. 
 

Como quiera que el recurso fue presentado oportunamente (Jue 18/11/2021 14:58)2, esto es, se hizo 

dentro del término establecido en el numeral 1°Inciso 1° del artículo 322 del CGP, por remisión del artículo 

306 del CPACA, y además se sustentó conforme a lo dispuesto en el ordenamiento procesal, se 

procederá a la concesión del recurso, para lo cual se Dispone: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación formulado contra la Sentencia No. 079 del 29 de octubre 

de 2.021 en el efecto devolutivo, conforme a lo señalado en el Numeral 3° parte final del inciso 1° del 

artículo 323 del CGP3, ante el superior para lo de su cargo. 

 

SEGUNDO: Envíese el presente expediente al H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 

Cauca, para que surta la alzada presentada en los términos de ley. Igualmente, en cumplimiento del 

                                                           
1 PDF01 del expediente digital 
2 PDF03-04 del expediente digital. 
3 Artículo 323. “EFECTOS EN QUE SE CONCEDE LA APELACIÓN. Podrá concederse la apelación: 
(…) 
Se otorgará en el efecto suspensivo la apelación de las sentencias que versen sobre el estado civil de las personas, las que hayan 
sido recurridas por ambas partes, las que nieguen la totalidad de las pretensiones y las que sean simplemente declarativas. Las 
apelaciones de las demás sentencias se concederán en el efecto devolutivo, pero no podrá hacerse entrega de dineros u 
otros bienes, hasta tanto sea resuelta la apelación…” (Negrilla y Subrayas son del Juzgado) 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:luzmavelencia@hotmail.com
http://www.emcolbru.org/img/escudodeColombia.jpg


numeral 3° Inciso 5° del artículo 323 del CGP4, deberá dejarse copia de todo el expediente. Ofíciese en 

tal sentido. 

 

Para tal efecto, y antes de remitir el expediente al superior para que surta el recurso de apelación contra 

la sentencia No. 079 del 29 de octubre de 2021, procédase por la Secretaría del Juzgado a dejar una 

copia de todo el expediente digital, para los efectos de ley (Numeral 3° Inciso 5° del Art. 323 del CGP).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Lorena   Silvana Martinez   Jaramillo 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 016 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: afe2e286bd4220584840854b23c1ab2735e44d349728864c99a150a0f68f1d85 

Documento generado en 03/12/2021 09:06:43 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
4 Artículo 323. “EFECTOS EN QUE SE CONCEDE LA APELACIÓN. Podrá concederse la apelación. (…) Aunque la apelación 
de la sentencia se tramite en el efecto devolutivo, se remitirá el original del expediente al superior y el cumplimiento del 
fallo se adelantará con las copias respectivas”. (Negrilla y Subrayas son del Juzgado) 



Constancia 
Cali, 01 de diciembre de 2021 
A despacho de la señora Juez, informando que la apoderada judicial de la entidad ejecutada presentó 
oportunamente recurso de apelación contra la sentencia dictada en el presente asunto. Provea Usted. 
 
Karol Brigitt Suarez Gómez 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI  

 

Santiago de Cali, tres (03) de diciembre dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto interlocutorio No. 1309 
Radicación  : 76001-33-33-016-2019-00106-01 
Medio de control : Ejecutivo  
Demandante  : Luz Adriana Morales Castillo 
     mrabogadosasociados23@hotmail.com 
Demandado  : Nación-Ministerio de Salud y Protección Social –Fiduciaria La Previsora S.A.- 

  Patrimonio Autónomo de Remanentes de la ESE Antonio Nariño Liquidada. 
      notjudicial@fiduprevisora.com.co. 

  luzmavelencia@hotmail.com. 
       notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co  
Asunto   : Concede apelación. 
 

La apoderada judicial de la entidad ejecutada en el asunto de la referencia en forma oportuna, mediante 

el escrito allegado al despacho el día 29 de octubre de 2.021, interpuso recurso de apelación contra la 

Sentencia No. 075 del 26 de octubre del presente1, que declaró probada la excepción de pago parcial, 

negó la excepción de falta de legitimación en la causa de la Nación-Ministerio de Salud y Protección 

Social y además dispuso seguir adelante la ejecución en el asunto arriba indicado, providencia que fue 

notificada el 27 de octubre de 2.021. 

 

Como quiera que el recurso fue presentado oportunamente2, esto es, se hizo dentro del término 

establecido en el numeral 1°Inciso 1° del artículo 322 del CGP, por remisión del artículo 306 del CPACA, 

y además se sustentó conforme a lo dispuesto en el ordenamiento procesal, se procederá a la concesión 

del recurso, para lo cual se Dispone: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación formulado contra la Sentencia No. 075 del 26 de octubre 

de 2.021 en el efecto devolutivo, conforme a lo señalado en el Numeral 3° parte final del inciso 1° del 

artículo 323 del CGP3, ante el superior para lo de su cargo. 

 

SEGUNDO: Envíese el presente expediente al H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 

Cauca, para que surta la alzada presentada en los términos de ley. Igualmente, en cumplimiento del 

                                                           
1 PDF01 del expediente digital 
2 PDF03-04 del expediente digital. 
3 Artículo 323. “EFECTOS EN QUE SE CONCEDE LA APELACIÓN. Podrá concederse la apelación: 
(…) 
Se otorgará en el efecto suspensivo la apelación de las sentencias que versen sobre el estado civil de las personas, las que hayan 
sido recurridas por ambas partes, las que nieguen la totalidad de las pretensiones y las que sean simplemente declarativas. Las 
apelaciones de las demás sentencias se concederán en el efecto devolutivo, pero no podrá hacerse entrega de dineros u 
otros bienes, hasta tanto sea resuelta la apelación…” (Negrilla y Subrayas son del Juzgado) 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:luzmavelencia@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co
http://www.emcolbru.org/img/escudodeColombia.jpg


numeral 3° Inciso 5° del artículo 323 del CGP4, deberá dejarse copia de todo el expediente. Ofíciese en 

tal sentido. 

 

Para tal efecto, y antes de remitir el expediente al superior para que surta el recurso de apelación contra 

la sentencia No. 075 del 26 de octubre de 2021, procédase por la Secretaría del Juzgado a dejar una 

copia de todo el expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Lorena   Silvana Martinez   Jaramillo 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 016 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6874799d92bf7f0fb770432f55d1f2f996ebcaf7dc54d1453b11fe8bb9b50f90 

Documento generado en 03/12/2021 09:04:22 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
4 Artículo 323. “EFECTOS EN QUE SE CONCEDE LA APELACIÓN. Podrá concederse la apelación. (…) Aunque la apelación 
de la sentencia se tramite en el efecto devolutivo, se remitirá el original del expediente al superior y el cumplimiento del 
fallo se adelantará con las copias respectivas”. (Negrilla y Subrayas son del Juzgado) 


